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Posición DNI Apellidos, Nombre Estado
01 ***051**T CABALLET LÁZARO, AGUSTINA Ocupado/a
02 ***912**Q RGUEZ.-ESTECHA ÁLVAREZ, FÁTIMA Nombrado/a
03 ***649**R MARTÍN RAMA, FIDEL Nombrado/a
04 ***181**K GALÁN CALDITO, JOSÉ LUIS Nombrado/a

Contrato <12 meses Tendrán la consideración de “mejora de empleo” 

Disponible

Excluido/a

Ilocalizable
Nombrado/a Nombramiento para esta bolsa

Ocupado/a

Suspenso/a Jus ficado

BOLSA DE EMPLEO 
ADMINISTRATIVO (PROMOCIÓN INTERNA) (Subgrupo C1) 

Resolución Presidencial de 10 de diciembre de 2018

Situación desde la que la/el integrante de la bolsa puede recibir el llamamiento de 
oferta de contratación laboral o nombramiento funcionaria/o interina/o
Situación que, una vez producida por alguna de las causas establecidas en el 
ar culo10.2 del presente Reglamento, conllevará la exclusión de la bolsa de trabajo. 
Situación en la que se encontrarían aquellos integrantes de la bolsa que no hayan 
podido ser localizados por la Administración conforme a lo regulado en el ar culo 9. 
El interesado en situación de ilocalizable no será llamado para nuevas ofertas hasta 
que no cambie su situación a“disponible”. 

Situación que indica que se encuentra prestando servicios en la Diputación Provincial, 
y sus Organismos Autónomos, y Consorcios en los que par cipe la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, en su caso
Situación producida por alguna de las “causas de jus ficación” establecidas en el 
ar culo 10.1 del presente Reglamento. Mientras persista en esta situación la persona 
integrante de bolsa no será requerida para llamamiento alguno. Si al finalizar la causa 
que jus fica la suspensión no solicita, en el plazo de cinco días, la situación de 
«disponible», pasará a ocupar el úl mo lugar de esta bolsa de trabajo. 


